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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

advertencia .importante PRECIOS DE SUSCRIPCIÓNInmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

TARIFA DE INSERCIONES
Para Madrid

y- un año,,.180.

—
Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90, Anuncios, línea o fracción, seis pesetas.

tre, ioo, y un año, 200

—
Trimestre, 50 pesetas ; semes- Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Administración y Talleres:
e del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
5).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

ario provisional:De ocho y medía de la mañana
a dos y media de la tarde.

_ Suscripciones .y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giropostal.

Número corriente: Una peseta.

Número atrasado :1,50 pesetas

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas

Sección de Obras Hidráulicas

General, para la Ordenación Urbana de
Madrid y sus alrededores (Alcalá, 42,.
planta quinta).

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 19 de enero de 1955.
—

El Se-
cretario general, P. A. (Firmado)

f-G, C.-.270) (O.—26.145)

La deslindada casa se encuentra libre
de cargas, según certificación del Re-
gistro de la Propiedad, y, por tanto, el
tipo de la subasta es de 38.000 pesetas.

a las nueve de la mañana, en las ofici-
nas de la Recaudación del Ayuntamien-
to, sitas en las Casas Consistoriales, los
bienes siguientes :

Lote primero.
—

-Un equipo doble sono-
ro «Vaghuer», tasado en 55.000 pesetas,
juntamente con dos amplificadores, un
aspirador y dos ventiladores.

SUBASTA de las obras del proyecto
modificado de precios de encauzamien-
to del río Odra, trozo 2.a (Burgos).

Segunda
El título de propiedad de la casa que

se ha de subastar, representado por una
certificación del Registro de la Propie-
dad, estará de manifiesto en las oficinas
de la Hermandad Sindical del Campo de
Estremera hasta el día de la subasta, y
los licitadores no podrán exigir ningún
otro.

ANUNCIO Lote segundo.
—

-Doscientas noventa y
dos butacas, tasadas en 5.000 pesetas.

Lote tercero.
—

La instalación comple-
ta de calefacción, con su correspondiente
caldera, tasada en 5.000 pesetas.Is

trece horas del día 14 de
1955 se admitirán en la'Sec-
ras Hidráulicas de la Diree-
ilde Obras Hidráulicas y en
ación Hidrográfica del Due-
las horas de oficina, propo-

a esta subasta.
:uesto de contrata asciende a

. 1pesetas.

Agencia Ejecutiva de la Hermán»
dad Sindical del Campo de

Estremera (Madrid)
uen*

onk La subasta se celebrará en la forma es-
tablecida en el artículo 92 y 93 del vi-
gente Estatuto de Recaudación, siendo
posturas admisibles las que* cubran los
dos tercios del importe de la tasación, y
en segunda e inmediata licitación, en su
caso, las proposiciones que cubran el
débito, recargos y costas.

Los bienes se hallan depositados en
poder del depositario, don Vicente Fran-
cisco Colmenarejo, vecino de Colmenar
Viejo, quien mostrará a ios licitantes los
bienes objeto de la subasta y cuantos da-
tos puedan interesar .a aquéllos, en la
forma y condiciones de la misma, pue-
den adquirirse en el Ayuntamiento de
Aranjuez en horas de oficina, o simple-
mente llamando en Madrid al teléfono
337449, de cuatro a seis de la tarde, ofi-
cinas recaudatorias del Agente ejecuti-
vo, calle de Joaquín María López, 48.

Tercera
edicto Para tomar parte en la subasta será

requisito indispensable depositar en la
_mesa de la Presidencia el 5 por 100 del
tipo de la subasta.

Don Arsenio Gómez de la Plaza, Agente
ejecutivo para el cobro de los crédi-
tos de esta Hermandad Sindical del
Campo, por la vía de apremio admi-

La fianza provisional, a 89.876 pese-

La subasta se verificará en la citada
irección General de Obras Hidráulicas
día 19 de febrero de 1955, a las once

nistrativo Cuarta
Hago saber: Que en el expediente

ejecutivo que sigue esta Agencia Eje-
cutiva, a mi cargo, contra los deudores
don Mariano, J;osé y Antonio Moral Ca-
macho, por su débito a favor de la ex-
presada Hermandad, por el concepto de
pastos y rastrojeras, he dictado con fe-
cha 15 del presente mes la siguiente

Elrematante vendrá obligado a entre-
gar al Agente ejecutivo die la Herman-
dad, en el acto del remate o dentro de
los tres días siguientes, el importe del
precio de la adjudicación, deducido el
depósito previo.

No se admitirán proposiciones depo-
*adas en Correos.

1 Proyecto y pliego de condiciones,
como el modelo de proposición y las
\u25a0osicipnes para la presentación de
posiciones y la celebración de la su-ca, estarán de manifiesto, durante elmp plazo, en dicha Sección de Obras
rauhcas y en la Confederación Hi-rráfica del Duero.
adrid, 13 de enero de 1955.— El Di-
3r general (Firmado),
i- C—247) (O.—2é.i 44)

Quinta
Si hecha ¡a, adjudicación no pudiera

ultimarse la venta, por no pagar el ad-
judicatario el precio del remate, se de-
cretará la pérdida del depósito, que será
ingresado en la Caja de la Hermandad
Sindical del Campo de esta Villa, y se
anunciará nueva subasta.

Providencia

Autorizada por el señor Jefe de la
Hermandad Sindical del Campo de Es-
tremera la subasta de las tres cuartas
partes de una casa en común y proin-
diviso embargada en este expediente a
los deudores don Mariano, José y An-
tonio Moral Camacho, después de ha-
ber sido anotado dicho embargo en él
Registro de la Propiedad del Distrito
Hipotecario de Chinchón, se acuerda la
celebración de dicha subasta para el día
26 de febrero próximo, a las once horas
de la mañana, en el Juzgado de paz de
esta viüa de Estremera,' a base de pro-
posiciones que cubran las dos terceras
partes de la capitalización del inmue-
ble; acto que será presidido por el se-
ñor Juez de paz de esta localidad, y en
que se observaán las prescripciones del
artículo 105 del vigente Estatuto de Re-
caudación.

—
Así lo acuerdo en Estreme-

ra', a 21 de enero de 1955.
—

-El Agente
ejecutivo, Arsenio Gómez de la Plaza
(firmado y rubricado).

Lo que se hace público convocando li-
citadores.

ADVERTENCIA.—Los deudores, o
quien legítimamente los representen, po-
drán librar !a casa que se subasta antes
de que llegue a consumarse la adjudi-
cación, pagando el débito por principal,
recargo de apremio, costas y gastos del
procedimiento.

Colmenar Viejo, 4 de enero de 1955.
—*

El Agente ejecutivo, Antonio Casanova
Cortés.

(G, C—-242) (C—10.268)
omisaría General parala Orde-

nación Urbana de Madrid
y sus alrededores

ANUNCIO

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Lo que hago público por medio del

presente edicto para conocimiento de
quienes deseen tomar parte en la su-
basta.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

moliendo acuerdo de la Comisión
rbanismo de Madrid, adoptado en
\u25a0>ión celebrada elidía 12 de lo^o--<-*-% se somete a informaciónHH

Dado en Estremera, a 21 de enero de
J955-

—* El Agente ejecutivo, Arsenio
Gómez de la Plaza.

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO

\u25a0^termino de_ quince días hábi-\u25a0tntados a partir del siguiente al
|^a inserción, el Proyecto de Pobla-re Absorción en el sector del paseo
\u25a0parqués de Monistrol, que com-
\u25a0 e Jos terrenos limitados: al N. E.
|a argén derecha del Manzanares;• y-, con el paseo del Marqués de
unt^VV*°> con frenos de la«"\u25a0a del Manzanares, y.alS. E., eninfluencia del paseo de Monistrol. a ma:"gen derecha del Manzanares.

En virtud de lo acodado por el se-
ñor Juez de primera instancia número
dos, de esta capital, en los autos eje-
cutivos seguidos a instancia de dofla
María Paz Jiménez, contra don Felipe
del Río Guinea, se sacan a la venta,
por primera vez, en pública subasta,
diferentes bienes muebles embargados
en dichos autos, y cuya relación podrá
ser examinada en la Secretaria del Juz-
gado, habiéndose señalado para dicho
acto el día diez de febrero próximo, y
hora de las doce de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, bajo las
siguientes

(A.--1.310)
»<>*

Agencia Ejecutiva del Ayunta»
miento de Colmenar ViejoLas condiciones para la celebración de

la subasta acordada son las siguientes:
EDICTO

Primera Don Antonio Casanova Cortés, Agente
ejecutivo del Ayuntamiento de Colme-
nar Viejo.

Una casa sita en el pueblo de Estre-
mera y su calle avenida del Generalísi-
mo, número 17 (antes Naranjas), la
cual linda: por la derecha, entrando,
con Eugenio Molina Ramírez; izquierda,
Victorino Cordón López, y espalda, Efi-
genio de la Higuera (herederos) y he-
rederos de León Sánchez; con una ex-
tensión superficial aproximada de 270
metros cuadrados y con un valor tam-

bién aproximado de 38.000 pesetas.

Hago saber: Que por providencia de
fecha 4 de enero de 1955 se ha acorda-
do en el expediente de apremio que se
sigue contra el empresario del cine Pra-
dos, de Colmenar Viejo, don Ramón Al-
varez de la Fuente, por arbitrios muni-
cipales por un importe total de 32.899,65
pesetas, sacar a pública subasta, que
tendrá lugar el día 27 de enero de 1955,

*ntas personas se consideren ¡ate-

c-v^t Pp drán examinar el indicado«>«to durante las horas de oficina,
írá J?TT as de los días háb¡le*del
r pJÜ:-? do' como- asimismo formularescrito cuantas reclamaciones esti-pertinent su derecho

_
d¡ ¡én_

al ilustrísimo señor Comisario

Condiciones
Dichos bienes salen a pública subasta

en el precio de tres mil cincuenta pese-
tas, en que han sido tasados pericial-
mente, no admitiéndose posturas que no»



a
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cubran las dos terceras partes del indi-
cado tipo.

=

en los autos de juicio ejecutivo segui-
dos a instancia de doña Ana Rosa To-
ledano Cañamaque, contra don Claudio
Camacho Moles, sobre reclamación de
cantidad, en período de ejecución de
sentencia, se sacan a. la venta en pú-
blica y tercera subasta, término de ocho
días, y' sin fijación a tipo, los bienes
muebles embárgalos a dicho demanda-
do, en cuyo poder obran, consistiendo^en dos motores, teniendo su domicilio'
en la calle de Isaac Peral, número cin-
cuenta y dos, y apareciendo la reseña
de dichos bienes en el informe tasación
del perito don Luis Morodo.

Que los bienes reseñados se encuen-
tran depositados en don Luis Fraile
Mingo, de Colmenarejo.

JUZGADO NUMERO 7
Para tomar parte en la subasta debe-

rán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado, el diez
por ciento de las expresadas tres mil
cincuenta pesetas, sin cuyo requisito po
serán admitidos; y

Que los bienes 'objeto de subasta se
encuentran depositados en poder de .donFermín del Río, domiciliado en esta* ca-
pital, Alonso Heredia, número diecisie-
te, donde podrán ser examinados por
los licitadores.

EDICTO

Y con el fin de que sea insertado en
el Boletix Oficia., de esta provincia
expido el presente, visado por el señor
Juez, que firmo en Madrid, a trece de
enero de mil novecientos cincuenta y
cinco.—El Secretario, Isidro Domín-
guez.

—
Visto bueno: El Juez de primera

instancia, Rafael Gimeno Gamarra.

Don Juan Herrera Reyes, Juez de Pr;mera instancia .número -siete, de ¿*¡
capital.

' Cbta

.Hago saber: Que en este Juzgado sesiguen autos de juicio ejecutivo a j.*
tancia del Procurador don Ramón G¡'
lán Calvillo, en nombre de don Laure'ntino Martín Aguijarro, contra don V?cente Sánchez Arribas*, sobre reclamacion de cantidad, intereses y costas"por providencia de esta fecha, a instan!cía de Ja parte actora, he acordado sacar a la venta en pública y primera subasta, por termino de ocho días y DTe
cío de tasación, los bienes muebles embargados en dichos autos a expresadodemandado, que se reseñan en la tasacion pericial, y que son los siguientes-

Una cafetera «Omega», de cuatro por
tas individuales y dos múltiples, en buerestado; una máquina registradora, mar'ca «National»; un molino de café, mar-ca «Mova», y una radiogramola, marca«Milles». .

(A.—1.311)

JUZGADO NUMERO 5_ Madrid, trece de enero de mil nove-
cientos cincuenta y cinco.

—
El Secreta-rio, Antonio Yáñez.— Visto bueno: El

Juez de primera instancia, Segismundo
Martín-Laborda y Romeo.

Para que tenga lugar la citada su-
basta, que se celebrará en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número uno,
se ha señalado el día cinco de febrero
próximo, a las once de su mañana; ad-
virtiéndose a los licitadores:

EDICTO

Por el presente, que se expide en
cumplimiento a lo dispuesto por el Jluz-
gado de primera instancia número cin-
co,

v de Madrid, en los autos de juicio
declarativo de mayor cuantía seguidos
por don Edelmiro Rodríguez Lama,
contra doña Francisca Muñoz Paredes,
hoy en ejecución de sentencia, se anun-
cia a la venta en pública subastaf por
segunda vez, y tipo de tasación, un co-
che ómnibus, marca «Chevrolet», ma-
tricula M-69781, motor núm. 3949766.Tasado en. Ja cantidad de setenta y
cinco mil pesetas.

(A.—1.296)

JUZGADO NUMERO 2
Que para tomar parte en Ja subasta

deberán consignar previamente una can-
tidad, igual, por lo menos, al diez por
ciento de la de seis mil pesetas que sir-
vió de tipo para la segunda subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

En el Jluzgado de primera instancia
número dos, de esta capital', se siguen
autos ejecutivos, que después se dirán,
en los cuales se ha dictado la sentencia,
cuyo encabezamiento y parte disposi-
tiva dicen así:

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Todos cuyos bienes han sido tasadospericialmente en la suma de catorce milquinientas pesetas.
Para cuyo remate se ha señalado eldía cinco de febrero próximo, a las onceñoras, en la Sala audiencia de este luz-gado, sito en la calle del General Cas-taños, número uno, bajo las condicio-nes siguientes:

Madrid, quince de enero de mil no-
vecientos cincuenta y cinco.

—
El Secre-

tario, Pedro Pérez Alonso.—El Juez deprimera instancia (Firmado).
Sentencia Y se advierte a los licitadores

Que para su remate, que tendrá lu-
gar en dicho Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, se
ha señalado el día dos de febrero pró-
ximo, a las doce horas.

En la villade Madrid, a seis de mayo
de mil novecientos cincuenta y cuatro.
El señor don Segismundo Martín La-
borda y Romeo, Magistrado, Juez de
primera instancia número dos, habiendo
yisto los presentes autos ejecutivos se-
guidos entre partes: de una, como de-
mandante, don Lorenzo Campo Sáenz,
mayor de edad, casado, del comercio,
y de esta vecindad, representado por el
Procurador don Antonio Martínez Alva-
rez y defendido por Letrado; y de otra,
como demandado, don Eliseo' Fernán-
dez Martínez, también mayor de edad,
casado, transportista, y vecino de esta
capital, que no ha comparecido en los
presentes autos, estando declarado en
rebeldía, sobre reclamación de siete mí]
ciento treinta y siete pesetas con cin-

.cuenta céntimos, como .nuevo plazo de
obligación vencido, intereses legales y
costas ...

(A.—1.293)

JUZGADO NUMERO 4
EDICTO Que el tipo de subasta será el de ta-

sación, rebajado un veinticinco por cien-
to, no admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del expre-
sado tipo.

Que servirá de tipo para dicha su-basta el de catorce mil quinientas pe-setas, en que han sido tasados dichosbienes, no admitiéndose posturas que nocubran las dos terceras partes del
mismo.

-

En virtud de providencia dictada. en
el día de hoy por el señor don Rafael
Gimeno Gamarra, Magistrado y Juezde primera instancia número cuatro, de
esta capital, en autos de juicio ejecutivo
promovidos por el Procurador don Ma-
nuel Muniesa y Mateos, en nombre y
representación de don Medardo Fraile
García, contra la Sociedad «Xuspal
Western Internacional» (S. A. E.), so-
bre pago de ciento sesenta, y cinco mil
pesetas de principal, y otras cincuenta
mil pesetas calculadas para intereses,
gastos y costas, se saca a la venta en
pública, primera y judicial subasta, que
se celebrará en este Juzgado y Sala
audiencia del mismo el día dieciocho de
febrero próximo, a las doce de su ma-
ñana, y por el tipo que se indicará, losbienes siguientes:

Que para tomar parte en el acto de-
berán consignar previamente, en la mesa*
del Juzgado o en el establecimiento pú-
blico destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
efectivo del referido tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos; y

Que el remate podrá hacerse a ca-
lidad de cederlo a un tercero.

Que los licitadores -deberán consig-
nar previamente, sobre la mesa del Juz-gado o establecimiento público desti-nado al efecto, el diez por ciento efec-
tivo de dicho tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos; y

Que los bienes se encuentran deposi-
tados en poder del demandado don Vi-
cente Sánchez Arribas, calle de Joaquín
barcia Morato, número cuarenta y uno.
.Y para su publicación en el Boletín-Oficial de esta provincia se expide el

presente, en Madrid, a trece de enero
de mil novecientos cincuenta y cinco.—
El Sec etario, José María López Oroz-
co.

—
El Juez de primera instancia, JuanHerrera.

. Dado en Madrid, a veintitrés 1 de di-
ciembre de mil novecientos cincuenta y
cuatro.— El Secretario (Firmado) .—Él
Juez de primera instancia, Jesús Carni-
cero.Fallo

Que debo declarar y declaro tener por
ampliada la sentencia de remate dicta-
da en los presentes autos, con fecha vein-
ticuatro de marzo último, al nuevo pla-
zo vencido y reclamado por el deman-
dante don Lorenzo Campo Sáenz al de-
mandado don EHseo Fernández Martí-
nez, en la suma de siete mil ciento trein-
ta y siete pesetas cincuenta céntimos,
más los gastos de protesto, intereses le-
gales y costas, en todas cuyas respon-
sabilidades expresamente condeno al re-
ferido demandado, respecto de las cuales
Se seguirá también adelante la ejecución
hasta hacer trance y remate de los bie-
nes embargados y que puedan embar-
garse en los pjeséntes autos en lo suce-
sivo al demandado don Elíseo Fernán-
dez Martínez, y con su producto, entero
y cumplido pago a su acreedor, el actor
don 'Lorenzo Campo Sáenz.

—
Así por

esta mi sentencia, !o pronuncio, mando
y firmo.—S. Martín I.aborda.

'
(Rubri-

cado.)

(A-—1.308)

Un grupo electrógeno, con motorDiesel «Matacas», de 10/12 C. V., con
alternador de 6*5 K. V. A., y cuadro
de maniobra. Tasado en cincuenta y un
mil pesetas.

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO (A.—1.295)Por el presente, que se expide en

cumplimiento a lo dispuesto por el Juz-
gado de primera instancia número cin-
co, de los de Madrid, en los autos eje-
cutivos seguidos por Comercial Agríco-
la _(S. A.), contra don A. Ortiz y Pa-
lacios, en reclamación de cantidad 1, se
anuncia a la venta en pública subasta,
por primera vez, y tipo de tasación, de
los siguientes bienes:

Un camión, marca «Dodge», matricu-
la M-79567; un concentrador de vacío
para glicerina; una máquina de vapor y
generador;' tres depósitos vacíos para
aceite, de nueve mil kilos de capacidad
cada uno, y un depósito para aceite,
vacío, de veinticuatro mil kilos de ca-
pacidad.

Una- machacadora de mandíbulas, de
180 por 100 de boca. Tasada en quince
mil pesetas.

JUZGADO NUMERO 13
EDICTO

Un molino de cilindros lisos, con con-
tramarcha inte-media, capacidad una
tonelada hora. -Tasado en veintiún mil
pesetas.

En virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha por el señor don Ja-cinto Blanco Camarero, Juez de primera
instancia del número trece, de los de esta
capital, en los autos seguidos, a instancia
de doña María Alzugarav Lapeyra, re-
presentada, por el Procurador señor Hi-
dalgo, con don Jiuin Gómez Sánchez, so-
bre pago de 158.804,78 pesetas de prin-
cipal, intereses y costas, en'procedimien-
to al amparo del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria, se anuncia que
el día 28 de febrero próximo, a las oncehoras, tendrá lugar en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en General Casta-
ños, 1, la venta en pública y primera su-
basta, por el precio fijado en la escritura
hipotecaria, que es el de trescientas vein-
ticinco milpesetas, de la siguiente finca :

Un motor Diesel «Matacas», de 10/12
O. V.; con polea de 200 m/m. de diá-
metro. Tasado en treinta y tres mil pe-
setas.

Un grupo electro-bomba, con motor
trifásico de 2'5 C. V-., sobre bancada
de hierro fundido, con accesorios. Ta-
sado en cinco mil doscientas pesetas.

Una tobera para motor Diesel «Ma-
tacas». Tasada en trescientas setenta y
cinco pesetas.

Tasado todo ello en la cantidad decincuenta y cuatro mil pesetas.
Y se advierte a los licitadores:

Publicación Acoplamiento mediante correas de un
grupo electro-bomba. Tasado en quinien-
tas pesetas.

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor Juez que la suscribe,
hallándose celebrando audiencia pública
en Madrid en el mismo día de su fecha,
de lo que yo, el Secretario, dov fej
Antonio Yáñer (Rubñcad^mmmW

Que para su remate, que tendrá lu-
gar en dicho Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, se
ha señalado el día veinticinco de febre-ro próximo, a las doce horas.

Plancha .de goma y aceite de engrase
para motor «Matacas». Tasado en qui-
nientas pesetas.

Casa con corral y pajar, todo unido, en
la villa de El Espinar, provincia de Se-
govia, al sitio de la Fonda de San Ra-
fael, sin número, que todo ello ocupa una
superficie de novecientos ochenta y ocho
metros cuadrados setenta ycinco decíme-
tros, y que linda :"por la izquierda, en-
trando, que es el Oeste, con una casa de
Constantina Fernández Gómez ;espa'da o
Sur, con la fábrica de aserrar maderas de
Vicente Pérez ;derecha o Este, con pas-
tos comunes, y frente o Norte, con la ca-
rretera general de La Coruña ; advirtién-
dose :

para^ el Boletín
Oficial de esta provincia, a fin de que
sirva de notificación en legal forma al
demandado don Eliseo Fernández Mar-
tínez, extiendo la presente en Madrid,
a doce de enero de milnovecientos cin-
cuenta y cinco.— El Secretario, At.tonio
|Yáñez.

—
Visto bueno: El Juez de prime

ra instancia, Segismundo Martin-Labor-
<3av Romeo.

Un dispositivo para remolcar grupo
electrógeno aMatacas», montado "sobre
neumáticos. Tasado en cuatro mil pe-
setas.

Que el tipo de subasta será el de ta-
sación, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras .partes delexpresado tipo.

Que para tomar parte en el acto de-berán consignar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento pú-
blico destinado al efecto, una cantidad
•gual, por !o menos, al diez por ciento
efectivo .del referido tipo, sin cuyo re-quisito no serán admi't'djis; v

-j* el remate podrá hacerse a calidad
!er a un tercero.

Bienes que hacen un total de ciento
treinta *mil quinientas setenta y cinco
pesetas

Y se advierte a los licitadores
Que para tomar parte en la subastadeberán los licitadores consignar pre-viamente, en la mesa del Juzgado o es-

tablecimiento destinado al efecto, unacantidad, igual, por lo menos, al diezpor ciento efectivo del valor de los bie-nes que sirva de tipo para la subasta.
Que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del ava-
lúo, y que podrá hacerse a calidad deceder a un tercero; y

(A.
—

1.301)
Que no se admitirá postura inferior al

precio indicado, que es el que sirve de ti-
po a la subasta.

JUZGADO NUMERO 3 *do en Madrid, a catorce de enero
de mil novecientos cincuenta y cinco

—
El Secretario, P. S. (Firmado).—El
Juez de primera instancia, Jesús Car-

EDICTO Que los autos y la certificación del Re-
gistro, a que se refiere la regla cuarta del
artículo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria, están de manifiesto en la Se-

En yir'tud de providencia dictada en
este día por el señor Juez de primera
instancia número tres, d*= esta capital, nicero.
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Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación ;y

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsa-
bilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

.Otro frutero de metal plateado, pe-setas 152,00. H

Dos cubos de hielo metal plateado, pe-setas 560,00. F
'

Cuatro figuras representando un renode metal plateado, 908,00.
Total, pesetas 7.050,00.

carro corriente, número ciento sesenta
mil cuatrocientos setenta y cuatro.Tasado todo ello en la cantidad de
cincuenta y cuatro mil pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de dicho Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
numero uno, se ha señalado el día die-
ciséis de febrero próximo, a las once de
su mañana; y se previene:

Que servirá de tipo para esta subastael de tasación, no admitiéndose postu-
las que no cubran las dos terceras par-
tes de dicho tipo; y

Que para tomar parte en la subastadeberán consignar previamente los lici-
tadores, en ]a mesa del Juzgado o en elestablecimiento público .destinado a 1
efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, a! diez por ciento "del precio de ta-sación, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos. .

primera instancia número veinte, de esta
capital, en los autos de procedimiento
judicial sumario seguidos a instancia
de doña África Barrionuevo Galiana y
don Antonio Manzano Riobóo, repre-
sentados por el Procurador don José de
Muesas, contra don Manuel Castro Gar-
cía, para la efectividad de un créditohipotecario de ciento cincuenta mil pe-
setas, intereses y costas, se anuncia de
nuevo por primera vez la venta en pú-
blica subasta de la finca hipotecada, cuyadescripción es la siguiente: t

Casa ya construida, sin número, hoy
número siete dé la calle particular de
María Panes, de esta capital, abierta en
terrenos que tenían fachada a las calles
de Mandes y Alonso Cano, dentro del
Ensanche, barrio de Chamartín, que
consta de cinco plantas, y en cada una
de ellas, tres cuartos o viviendas, ocu-
pando una superficie total de doscientos
cincuenta y siete metros cuarenta decí-
metros cuadrados, equivalentes a tres
mil_ trescientos quince pies treinta y un
décimos, también cuadrados, lindante:
por su frente, o Sur, en línea de doce
metros, con la citada calle de MaríaPanes; por la derecha, entrando, al
Este, en línea de veintiuno cuarenta ycinco metros, con terrenos del cual fué
segregado el solar que ocupa la casa;
por la izquierda, al Oeste, en igual líneaque la anterior, con terreno de donde
procede, y por la espalda o fondo, alNorte, en línea de doce metros, con
finca de don Restituto Fuentes.

Advertencias
Y para su publicación, con veinte días

de antelación a la fecha señalada para el
remate, en el Boletín Oficial de esta
provincia, .expido el presente con el vis-
to bueno de Su Señoría, en Madrid, a
doce de enero de mil novecientos cin-
cuenta y cinco.

—-
El Secretario (Fir-

mado).
—

-Visto bueno: El Juez de pri-
mera instancia, Jacinto Blanco* Cama-

Primera
La subasta tendrá lugar a las once de

la mañana del día cinco de febrero demil novecientos cincuenta y cinco, en la
Sala audiencia del Juzgado de primera
instancia número quince, de Madrid, si-
ta en el piso segundo de la casa número
uno de la calle del General Castaños.

rero Segunda
(A.—1,298) Servirá de tipo para dicha subasta el

de tasación pericial, o sea la cantidad
de siete mil cincuenta pesetas, no siendo
admitida postura alguna que no cubra
las dos terceras partes de expresado
tipo.

JUZGADO NUMERO 14
EDICTO Dado en Madrid, a diecinueve de ene-

ro de milnovecientos cincuenta v cinco.El Secretario, Alfredo Heraso.— El Juezde primera instancia*, Pedro Martín de
Hijas.

Por el presente, y en' virtud de pro-
videncia dictada con esta fecha por el
señor J|uez de primera instancia núme-
ro catorce, de esta capital, en los autos
ejecutivos que se siguen a nombre de
doña Segunda Atorrasagasti Casares,
contra «Forgas y Font» (S. A.), sobre
reclamación de cantidad, se sacan a la
venta en pública subasta, por primera

Ivez, término 'de ocho días, por lo me-
Inos, y precio die veintinueve mil qui-
Inientas pesetas, en que han sido tasa-
\u25a0dos, tres tornos de fabricación nacio-
fcal, marca «Asma», «Astig» y «Nodo».

Tercera
Toda persona con deseo de ,tomar

parte en la subaste, previamente a la ho-
ra señalada, deberá consignar, en la me-
sa del Juzgado, el diez por 'ciento en
efectivo metálico del tipo de subasta, sin
cuyo requisito no será admitido a licita-
ción.

[&—1.3*2)

JUZGADO NUMERO 19

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor don AciscloFernández Carriedo, .Magistrado, Juezde primera instancia número diecinueve,
de los de esta capital, en expediente de
cuenta jurada promovido por el Procu-
rador don Andrés Ruiz Rey, contra
doña Adoración Villar Laira, sobre co-
bro de pesetas, se sacan a la venta en
pública subasta, y por segunda vez, los
siguientes bienes:

EDICTO

Cuarta
Los bienes que se subastan se encuen-

tran depositados en poder de don Jacin-
to López Fernández, con domicilio en la
calle de Luchana, núm. 8, donde podrán
ser examinados por cuantas personas así

Para cuyo acto de la subasta, que
Bhabrá de tener lugar ante él Juzgado
pie primera instancia número catorce,
Ide esta capital, sito -en .la calle del Ge-
neral Castaños, número' uno, se ha se-
ñalado el día siete de febrero próximo,
a las doce horas, anunciándolo por me-
dio del presente; y previniéndose:
j Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores el diez por ciento, por lo menos,
del precio, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en. la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado la hora de
once-de la mañana del día dos de marzopróximo, bajo las condiciones siguien-
tes:

lo deseen
Dado en Madrid, a dieciocho de enero

de mil novecientos cincuenta y cinco.
—

El Secretario judicial, Nicolás Cortés.
—

El Juez de primera instancia (Firmado).
(A.—l305)

Un cuadro de Riego, representando
una vista del parque del Retiro madri-
leño; dos cuadros die cristal, anónimos,
con marcos* franceses; un clasificador
de chapa; una tabaquera de bronce;
un lote cíe libros, compuestos de una
Historia Natural (trece tomos) ; una
Historia Universal (diez tomos) y un
diccionario Sopeña (dos tomos); y un
mostrador de mármol blanco, instalado
y acoplado al suelo del local de la calle
de Jorge Juan, número doce, en su raíz,
labrado.

Primera
Servirá de tipo para- esta primera su-

basta la cantidad de trescientas mil pe-
setas, fijada a tal efecto en la escriturade préstamo, y no se admitirá postura
alguna inferior a dicho tipo.

JUZGADO NUMERO 16
Que no se admitirán jaosturas que po

cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo, pudiendo hacerlas a cali-
dad de ceder el remate a un tercero; y

Que los autos estarán de manifiesto
fn Secretaría, para su examen por el
icitador que le interese.
1Madrid, catorce de enero de mil no-
\u25a0fientos cincuenta v cinco.—El Secre-
\u25a0t*. Manuel Cornelias.— El Juez de

i.i l:n*;i¡„ Aguado.

EDICTO

El señor Juez de primera instancia
del número dieciséis, de esta capital, en
auto die fecha dictado en juicio univer-
sal promovido por don Fideh Ciruelos
Martín, ha declarado en estado de quie-
bra al comerciante de esta Plaza, don
Jesús Cabanas Doval, dedicado al co-
mercio de 'carnes en los cajones del mer-
cado dé San Antón, números doce v
frece, y calle de Pelayo, número seis,
-de esta capital, el cual, de confojrnidad
con lo dispuesto en el a-tlculo ochocien-
tos setenta y ocho del Código de Co-
mercio, queda inhabilitado para la ad-
ministración de sus bienes, déclaráj-dosc
nulos todos los actos de dominro y ad-
ministración .posteriores a la época a
que se' retrotraerán los efectos die la
quiebra, habiéndose nombrado Cornisa-
Vio a don Jesús Alonso Blas, y deposita-
rio, a don Teófilo Alonso de la Cal, am-
bos de esta vecindad.

Segunda
Para tomar parte en el remate debe-

rán consignar p-eviame ite los licitado-
res el diez por ciento de dicha suma, sin
cuyo requisito no serán admitidos.Para el remate de tales bienes se ha

señalado el día primero de febrero pró-
ximo, a las doce de su. mañana, en la
Sala de audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, piso segundo, y regirán las

Tercera
Los autos y la certificación' del Re-

gistro a que se refiere ia regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de Ja
lev Hipotecaria estarán de manifiesto en
la Secretaria de este Juzgado, v se en-
tenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación; y

prm

(A.—1.294) siguientes

JUZGADO NUMERO 15
Condiciones

EDICTO
Primera

\u25a0r providencia de dieciocho de enero
ni novecientos cincuenta y cinco,
na por el señor Juez de primera ins**-a numero quince, de Madrid, en au-
"jecutivos núm. 229, de 1953, pro-
dos por el Procurador señor Brua-n representación de don Ricardo de
'a y Ochoa de Eguileor, contra Hi-
e José Mir (S. R. C), sobre pago
-•setas, se anuncia a primera y pú*-
subasta de los siguientes bienes ém-
idos al ejecutado:

Servirá de tipo la cantidad de quince
mil quinientas veinticinco pesetas, se-
tenta y cinco por ciento del que sirvió
para la primera subasta celebrada.

Cuarta
Las cargas o gravámenes anteriores y

los preferentes, si los hubiere, al cré-dito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsa-
bilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a quince de enero de
mil novecientos cincuenta v cinco.—JoséCasasempere.— El Secretario: José Ca-
bello. (Rubricados.)

Y para su publicación en el Boletín-Oficial de esta provincia se expide el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a quince de enero der
iiiilnovecientos cincuenta v cinco.

—
Eí

Secretario, P. S. (Firmado).— Visto
bueno: El Juez de primera instancia,
José Casasempere.

Segunda
No se admitirán posturas que no cu-

bran -las dos terceras partes de dicho
tipo.

Lo que se hace público por el pre-
sente edicto.

Madrid, ocho de enero de mil nove-
cientos cincuenta y cinco.

—
dEl Secreta-

rio, Majiuel Gómez de Parada Rodrí-
guez.

—El Juez de primera instancia
(Firmado).

Tercera
El remate podrá hacerse a calidad de

ceder a tercero; yuego de café de alpaca, de ca-
de la Casa 1.003^ 1.407,00 'pe-

(A.—1.302)
Cuarta

-Ji"3
oo

ande ía con asas de metal pla-**>> 88,00. y
Para tomar parte en la subasta debe-

rán ios licitadores consignar previamen-
te, sobre la mesa de este Juzgado o en
la Caja Gene al de Depósitos, el diez
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos, y que los muebles
objeto de subasta, a excepción del mos-
trador de mármol expresado, se-encuen-
tran depositados en poder del Procura-
dor actor don Andrés Ruiz Rey.

jf>s bandejas sin* asas, 140,00.

J-na bandeja sin asas, 102,00.
"os bandejas sin asas, 142,00.

I*n t° bande J a s sin asas, 184,00.,. a bandeja sin asas, 109,00.
,- a bandeja sin asas, 146,00.
.na bandeja sin asas, 146,00.na bandeja sin asas, 109,00.

*

r"a. bandeja con asas, 109,00.

f-uatro bandejas sin asas, 436,00.Lna bandeja sin asas, 146,00.
Un

band«J a s sin asas, 142,00.na bandeja sin asas, 108,00.

Df!f bande]as sin asas, 43S,oo.
ni, Dandelas*eon asas, 136,00.
Do.fLteídeias sin asas * 3K.OO.Tr? bande J as sin asas, 2,8.00.

Un f
tendeJas con asas, 468,00.

QiL
"*

e.r
° de metaI P'ateado, 152,00.

ZGADÓ NUMERO 18
edicto

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado
de primera instancia número dieciocho,

de esta capital, en providencia dictada
en. el día de hoy, en autos ejecutivos
seguidos a instancia de don Gerardo
Barros Alonso, contra don Victorino
Barón Aparicio, sobre pago de quince
mil pesetas de capital, intereses, gastos
y costas, se anuncia !a venta en pública
subasta, por primera vez, en quiebra
y tipo de tasación, los bienes rnuebl-s
embargados a dicho deudor, consisten-
tes en treinta mil tejas planas, proce»
dencia de Alicante; veinte mil azulejos,

(A.—1.297)

JUZGADO NUMERO 21

EDICTODado en Madrid, a catorce de enero
de mil novecientos cincuenta y cinco.
El Secretario (Firmado).— Vis'to bueno:
El Juez de primera instancia, Acisclo
Fernández Carriedo.

En este Juzgado de primera instancia
número veintiuno, de Madrid, se siguen
autos de mayor cuantía promovidos por
«Talleres Alsina» (S. L.), contra «Con-
sorcio Maderero Español», v don Conra-
*do López Pérez, éste en ignorado para-
dero, sobre tercería de dominio, en cu-
yos autos se ha acordado emplazar al
demandado don Conrado López Pérez por
medio de edictos, a fin de que en el pla-
zo de veinte días, si le conviniere, com-
parezca en los autos y conteste a. la
manda, bajo apercibimiento de

-

(A.—1.309)

JUZGADO NUMERO 20

EDICTO

de quince por quince, en colores diver-
sos, primera calidad, y una máquina de
escribir, marca «Hispano Olivetti», d 1

En virtud de providencia dictada con
está fecha por el señor don Jjosé Casa-
sempere y Juan, Magistrado, Juez de

s 152,00
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de 1954, seguido por imprudencia, da-
ños cn el automóvil M-112619 en la calle
de Alonso XIIal ser alcanzado por el
tranvía 1.002.

tencia de lo sustraído y hacerle el ofre-cimiento de acciones que la Ley déte
rado en rebeldía, quedando a su disposi-
ción en la Secretaría de este Juzgado las
copias simples de la demanda y docu-
mentos.

'

ce, mil seiscientos trece y mil seiscientos
catorce, en nueve mil pesetas.

Un caballo percherón, de color canela
o marrón, de alzada corriente, con el
nombre de «Trapero», en tres mil qui-
nientas pesetas.

mina

(B.-227)
(B—331 )

Y para que a los fines y por el térmi-
no acordados sirva de emplazamiento en
forma legal a don Conrado López Pé-
rez, cuyo domicilio actual se desconoce,
se expide la presente en Madrid, a die-
ciséis de diciembre de mil novecientos
cincuenta y cuatro, para su publicación
en el Boletín Oficialde la provincia,—-
El Secretario (Firmado). —

-Visto bueno:
El Juez de primera instancia, Carlos de
la Cuesta.

LINARES
Un potro .de unos tres años, de color

canela o marrón, con el nombre- de «Po-
tro», cn cinco mil pesetas.

Sánchez Dueso (Francisco), de vein-
tisiete años, hijo de Francisco y Alfon-
sa, natural de Madrid, comparecerá den-
tro del término de cinco días ante el
Juzgado de instrucción núm. 6, de Ma-
drid, para hacer entreg-á del permiso
que le autoriza a conducir vehículos de
motor mecánico, y del que ha sido pri-
vado por tiempo de un^año, según sen-
tencia dictadajen la causa 120, de 1950,
sobre lesiones por imprudencia.

En virtud a lo acordado por el señorjuez de instrucción de este partido, enla ejecutoria número 38, de 1954,' dela causa número 159, de 1947, qué Sesiguió por apropiación indebida, contraPedro Lagracia Díaz Berro, vecino quefué de Madrid, y hoy se encuentra enignorado paradero, por medio de la pre.
senté se notifica a dicho penado que lailustrísima Audiencia Provincial de J|aén
por sentencia de 9 de junio de .1953 íe
condenó a la pena de un mes y un díade arresto mayor, accesorias, de sus-
pensión de todo cargo público, profe-
sión, oficio y derecho de sufragio du-
rante lá condena, y pago de las costas
procesales, y por auto de la misma
Audiencia de 7 de julio de 1953 le de-
claró comprendido cn los beneficios del
Decreto derrindulto de 9 de diciembrede 1949, indultándole de la totalidad
de la pena impuesta.

Habiéndose señalado para el acto de
la subasta el día. cuatro del próximo
mes de febrero, y hora de las once de su
mañana, en la Sala audiencia de este
Juzgado; previniéndose a los licitado-
res: Que para tomar parte en la misma
deberán consignar previamente, en la
mesa del Juzgado, el diez por ciento del
precio de tasación,, y que no se admiti-
rán posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes díel precio de su avalúo, y
que los dichos bienes se encuentran en
poder del ejecutado, calle de Alcalde Ló-
pez Caseros, número cinco, carretera de
Aragón, Madrid.

(A.—1.300)

ALCALÁDE HENARES (B.—226)
EDICTO

JUZGADO NUMERO n
El señor Juez de primera instancia de

la ciudad de Alcalá de Henares y su
partido, en providencia de esta fecha,
dictada en los autos de juicio ejecutivo
seguidos a instancia de don Luciano
Vega Sánchez de Murga, contra don
Francisco Muro Torrero, sobre reclama-
ción de cantidad, tiene acordado sacar
por segunda vez, con rebaja del veinti-
cinco por ciento de la tasación, a pú-
blica subasta, y término de ocho días,
los siguientes bienes embargados al eje-
cutado :

Por el presente se cita a don Pele-
grín Rodríguez Muñoz, Comandante del
Ejército, cuyas demás circunstancias per-
sonales y destino se ignoran, para que
dentro del término de cinco días compa-
rezca ante el Juzgado de instrucción nú-
mero ii,de Madrid, a fin de prestar de-
claración en causa núm- 27, de 1944, so-
bre falsedad.

Dado en Alcalá de Henares, a quince
de enero de mil novecientos cincuenta
y cinco.

—-El Secretario, Joaquín de Col-
sa.

—
El Juez de primera instancia (Fir-

mado)H
(A.—1.303) (G. C.-183) (B.— 212)(B..-I93)

PRIEGO
SAN LORENZO DEL ESCORIAL Don Enrique Alvarez Cruz, Juez de

instrucción de la ciudad de Priego (Cuen-
ca) y su partido, por el presente edicto,
que se expide en méritos del sumario nu-meroso, de 1954, seguido en este Juzga-
do de instrucción por el supuesto delito
de robo, se cita a José Serna Ramos, de
veintitrés años de edad, soltero, obrero,
hijo de Anselmo y Sagrario, natural y

Un comedor, compuesto de mesa, dos
trincheros y sillas correspondientes, en
tres mil pesetas.

EDICTO
Por el presente se cita a los *familiares

de don Enrique Bañón Jacome, que es-
tuvo domiciliado, al parecer, en la' calle
del Marqués de la Ensenada, núm- 6,
para que dentro del término de quinto
día, a partir de la inserción del presen-
te en los Boletines Oficiales del Estado y
la provincia comparezcan ante el Juzga-
do de'instrucción núm. -11, de los de Ma-
drid, a fin de recibirles declaración en
causa núm. 27, de .1944, sobre falsedad.

En el referido Juzgado, a instancia de
don Florencio Gala Gutiérrez, se trami-
ta expediente para acreditar el dominio
de exceso de cabida dte la finca de su
propiedad, que es como sigue:

Una lámpara de cuatro brazos,
trescientas veinticinco pesetas.

Un armario ropero de cuatro puertas,
en setecientas cincuenta pesetas.

Un aparato de radio, en mil ochocien-
tas cincuenta pesetas.

Una máquina die coser «Alfa», en dos
mil trescientas cincuenta pesetas.

Finca
vecino de Carrascosa de la Sierra (Cuen-
ca), y cuyo actual paradero se desconoce,
a fin de que comparezca ante este Juz-
gado en el plazo de diez. días para pres-
tas declaración en dicho sumario.

«Cercado radicante en término de Col-
menarejo, al sitio de Navarredondilla,
cercado dé pared sencilla, de cabida
nueve fanegas, o sean tres hectárea*»
ocho áreas dieciséis centiáreas; lindan-
te: por Saliente, con camino público;
Mediodía, finca de Francisco Lázaro,
hoy campo abierto; Poniente y Norte,
camino de Valdemorillo y Florencio Ga-
la en la actualidad.»

(B.-.194)
Dos butacas tapizadas, en quinientas

veinte pesetas.
Dos básculas, marca «Maioon», a mil

seiscientas cincuenta cada una, tres mil
trescientas pesetas.

En virtud de lo. acordado en provi-
dencia dictada por el señor Juez de ins-
trucción núm: 15, de Madrid, en causa
233, de 1954, por lesiones, se cita a los
testigos don Fernando Poch Gacón, que
vivió en la calle de las Infantas, nú-
mero 2, y Sirley

"
Gustavus de Pablo,

que vivió en la calle de Alcalá, núm. 2,
hotel, a fin de que dentro del término
de cinco días comparezcan ante dicho
Juzgado, con el fin de prestar declara-
ción, apercibiéndoles que, de no com-
parecer, serán incursos en la multa de
25 pesetas..

JUZGADO NUMERO 15
(G. C.^175) (B.—200)

VIGO
Derechos de- traspaso de la tienda,

cuatro mil pesetas.
Por la presente, y en virtud de lo acor-

dado por el señor Magistrado-Juez de
instrucción del núm. 2 del partido de Vi-
go, en providencia de 8 de enero de 1955,
se notifica en legal forma a los proce-
sados Pedro Gioya San Emeterio y Da-
vid Gioya San Emeterio, que tuvieron su
domicilioen Madrid, calle Emilio Mese-
jo, núm. 2, B, que por auto de la ilustrí-
sima Audiencia de Pontevedra, fecha 9
de octubre del pasado año, -se acordó el
sobreseimiento libre del sumario núme-
ro 125, de 1950, tramitado en este Juz-
gado por el delito de estafa, dejándose
sin efecto el procesamiento de los mismos
con todas sus consecuencias legafes, acor-
dándose a la vez reputar faltas los hechos
que dieron lugar a la instrucción de di-
cho procedimiento, remitiéndose lo actua-
do al Juzgado municipal núm. 2, de esta
ciudad, para lacelebración del correspon-
diente juicio de faltas.

Habiéndose señalado para el acto del
réntate el día cuatro .de febrero próxi-
mo, y hora de las doce de su mañana,
en la Sala audiencia de este Juzgado;
previniéndose a los licitadores:

Corresponde esta finca al señor Gala
Gutiérrez por compra a doña Dorotea
Andrés Greciano y doña Narcisa Martí-
nez Andrés, mediante escritura ororga-
da el siete de junio de mil novecientos
cuarenta y uno, ante el Notario de Ma-
drid don Federico Fernández Ruiz.

Que para tomar parte en la misma
deberán consignar previamente, en la
mesa del Juzgado, el diez por ciento del
precio de* tasación; y La extensión real de la finca en la ac-

tualidad es de seis hectáreas sesenta y
siete áreas cincuenta centiáreas, cuya
superficie es la que se pretende inscri-
bir, siendo, por tanto, la diferencia o
exceso, tres hectáreas cincuenta y nueve
áreas treinta y cuatro centiáreas.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del precio
de tasación, encontrándose dichos bienes
en el domicilio del ejecutado, calle E,
número diecinueve, barrio de la Concep-
ción, Madrid.

(B.-214)

En virtud de providencia dictada por
el señor Jiuez de instrucción número 15,
de esta capital, en ejecutoria de causa
número 162, de 1944, por estafa, se re-
quiere al penado Doroteo Díaz Calza-
do para que haga efectiva la indemni-
zación de 500 pesetas, para abonar al
perjudicado don Pedro Cruz Muñoz, a
cuyo pago fué condenado por sentencia
de 11 de julio de 1947.

Dado en Alcalá de Henares, a dieci-
siete de enero de mil novecientos cin-
cuenta y cinco.

—El Secretario, Jloaquín
de Colsa.

—
El Juez de primera instan-

cia, Adolfo Alonso de Prado Peñarrubia.
(A.—1.304)

Y de conformidad con lo dispuesto en
cí articulo .doscientos uno de la ley Hi-
potecaria, se convoca a las personas ig-
noradas a quienes pueda perjudicar la
inscripción de dominio que se pretende,
a fin de que en el término de diez días
puedan comparecer ante este Juzgado a
alegar lo que a su derecho convenga,
bajo apercibimiento que de no verificar-
lo les parará el perjuicio a que hubiere
H3gar.

(G. C—176) (B.—201

(B.-219)
ALCALÁDE HENARES

EDICTO Fringhian (Mateossian), llegando a
Madrid, por el aeropuerto de Barajas el
día 2 de enero, con dirección a París, de
donde es vecino, avenida de Saint' Mi-
chel, número 71, comparecerá dentro
del término de cinco días ante el Juz-
gado de instrucción número 23, de esta
capital, sito en la calle del General Cas-
taños, núm. 1, Secretaría de don Gon-
zalo Fernández de Espinar, con el fin
de recibirle declaración como perjudi-
cado, acreditar la preexistencia y hacer-
le el ofrecimiento* de acciones "que la
Ley determina.

JUZGADO NUMERO 23 Notaría de D. Manuel de la
Cámara AlvarezEl señor Juez de primera instancia de

Alcalá de Henares y su partido, %n los
autos de juicio ejecutivo seguidos en es-
te Juzgado con el número doscientos, de
mil novecientos cincuenta y cuatro, a
instancia de don Mateo Ríos González,
representado por el Procurador señor
Rincón de Nicolás, contra don Juan Ma-
nuel Barrantes Hidalgo, sobre reclama-
ción de cantidad, tiene acordado sacar
.por primera vez a pública subasta los
siguientes bienes, embargados al ejecu-
tado:

Dado en San Lorenzo del Escorial, a
quince de enero de mil novecientos cin-
cuenta y cinco.

—
El Secretario, Federi-

co Orellana Martínez.—El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

EDICTO

Por el presente se hace saber que en
la Notaría de- don Manuel de la Cámara
Alvarez, Juan de Mena, 6, Madrid, se
instruye acta de notoriedad de acuerdo
con lo dispuesto por el artículo 70 del
Reglamento de la ley Hipotecaria, para
inscribir a nombre de la Sociedad de
Tubos y Aglomerados

_ Centrifugados
(S. T. A. C.) un aprovechamiento de
aguas del río Jarama, cuya toma se ve-
rifica a 209 metros aguas arriba (ma*"
gen derecha) del eje del Puente de la
carretera de Aragón (Puente Viveros).
El volumen de agua que se utiliza es ¿e
18 metros cúbicos diarios, durante las
horas normales de trabajo, que equiva-
len a 0,62 litros por segundo.

Lo que se hace público a efectos de le
dispuesto en el núm. 5 del antes citado
artículo del Reglamento hipotecario.

(A.—1.306)

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que st
señala, a contar desde ia fecha de le
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63del de Marina.

Una sierra mecánica de cinta, de un
metro de volante aproximadamente, con
motor eléctrico acoplado, toda ella de
hierro, empotrada en el suelo, y marca,
al parecer, «Martillo», en ocho mil pe-
setas.

(B—203)

Fernández Agustino (Jesús Ángel),
de veintiocho años, casado, químico)
hijo de Ángel y Soledad, natural de Lo-
groño, con domicilio en la calle de Al-
calde Sáinz de Baranda, núm. 23, com-
parecerá dentro del término de cincodías ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 23, de esta capital, sito en la calledel General Castaños, núm. 1, Secreta-
ria de don Gonzalo Fernández de Es-
pinar, con el fin de recibirle declaración
como perjudicado- en méritos del suma-
rio que se instruye por hurto con el nú-
mero 350, de 1954; acreditar la preexis-

Una báscula de hierro de mil kilo-
gramos de fuerza, número dos mil vein-
tiocho, en ochocientas setenta y cinco
pesetas.

JUZGADO NUMERO 6

Cuatro carros de dos varas, de tipo
plataforma, para servir carbones a do-
micilio, pintados en color verde, ma-
triculados en el Ayuntamiento de Ma-
drid en el pasado año con los números
mal seiscientos once, mil seiscientos do-

Lozano (Josefa), cuyas demás cir-
cunstancias y paradero se desconocen,
comparecerá ante el Juzgado 'de instruc-
ción núm. 6, de Madrid, sito en la calle
del General Castaños, núm. i, piso pri-
mero, .dentro del término de cinco días,
para declarar en el sumario núm. 361,'

(A.—1.30")
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